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©ficto! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in -
eertarsc en los BOLKTINKS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
.pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial monte: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas! 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA 8 E C C I 0 \ . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección de Política y Orden público. 

Con esta fecha S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ge ha servido aprobar el adjunto regla
mento para la ejecución del decreto de 6 
de Mayo próximo pasado creando una 
condecoración civil destinada á premiar 
servicios de los Voluntarios de la Liber
tad. Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que, tan pronto como se reciba en 
provincias la Gaceta en que el menciona
do reglamento se publique, ordenen los 
Gobernadores la inmediata inserción del 
mismo en los Boletines oficiales de la de 
su respectivo mando. 

Lo que de Real orden digo á V. I . 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Junio de 
1871. — Sagasta. —Sr. Director general de 
Política y Orden público. 

REGLAMENTO 
*ARA LA EJECUCIÓN DEL DECRETO DE 6 DE MAYO 
DE 1871 CREANDO UNA CONDECORACIÓN CIVIL DES
TINADA Á PREMIAR SERVICIOS DE LOS VOLUNTARIOS 

DE LA LIBERTAD. 

Articulo 1 La concesión de las cruces 
creadas por Real decreto de 6 de Mayo de 
1871, asi como la autorización de los di
plomas ó títulos de aquellas, correspon
den al Ministerio de la Gobernación. 

Art. 2.* Para cumplir desde luego lo 
dispuesto en el art . 3 . ' , párrafos primero 
y segundo del mencionado decreto, se 
observarán las reglas siguientes: 

1.* Dentro de los 30 días, contados 
desde la inserción de este reglamento en 
el Bolelin oficial de las respectivas pro
vincias, los Jefes de batallón, y donde no 
lo hubiese los de compañía, procederán 
i formar dos relaciones de los individuos 
que comprenda la fuerza de su mando. 

2 / En la primera relación se anota
ran, con expresión de fechas, los indivi
duos que, perteneciendo en 6 de Mayo 
de 1871 al cuerpo de Voluntarios de la 
Ubertad, resulten alistad JS en 1 . ' de Ene
ro de 1869, ó antes de este dia. 

3. En la segunda relación serán com
prendidos los que, no hallándose en el 
caso anterior, aparezcan alistados hasta 
b d e M a y o de 1871. 

r ó M i L ° S A
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ran al p , e de las relaciones haber exami-
c h t J . ^ P ^ o los títulos ó creden-
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5.* Las relaciones se formarán por 
triplicado, y se remitirán á los Alcaldes 
de las localidades á que pertenezca la 
fuerza para que las autoricen ó reparen, 
consignando las observaciones que j uz 
guen oportunas; pero sólo en cuanto al 
hecho del alistamiento y continuación de 
servicios por el Voluntario ó Voluntarios 
á que las relaciones se contraigan. 

O.1 Los Alcaldes conservarán en el 
Archivo de sus dependencias una de las 
relaciones antedichas, y remitirán en el 
plazo de ocho días las dos restantes al 
Gobernador de la provincia, el que oida 
la Comisión permanente d e la Diputación 
provincial y dentro del plazo de 12 dias, 
dirigirá una de aquellas al Ministerio de 
la Gobernación, informando en el oficio 
de remisión cuanto se le ofrezca sobre el 
particular. 

7 / La tercera relación quedará archi
vada en el Gobierno de provincia con co
pia adjunta del informe remitido por el 
Gobernador. 

8.' Recibida en el Ministerio de la 
Gobernación la relación informada por 
el Alcalde y Gobernador, se procederá 
á la concesión de la condecoración de la 
clase que á cada Voluntario corresponda 
y la entrega de diplomas, sin que por 
ello pueda exigirse ninguna especie de 
derecho de timbre, sello ú otro análogo. 

Art . 3 / Si algún Voluntario dejase 
de ser inscrito en las relaciones á que se 
contrae el articulo anterior, y se consi
derase no obstante con derecho á la ob
tención de la condecoración, podrá recla
mar en el término de cuatro meses si re
side en la Península, y en el de un año 
si residiere fuera de ella. 

Art . 4.* La reclamación de que habla 
el articulo anterior se formulará en ins
tancia á S. M., acompañando los docu
mentos justificativos que acrediten el 
derecho. 

Art . 5." El Ministro de la Goberna
ción, previo informe del Jefe de la fuerza, 
Alcalde de la localidad y Gobernador ci
vil, decidirá sin ulterior recurso sobre la 
solicitud del que se creyere agraviado. 

Art . 6.* Para obtener la cruz de ter
cera clase será siempre necesario expe
diente promovido, bien por los interesa
dos que se juzguen con derecho, bien de 
oficio por las Autoridades locales y gu
bernativas. 

Art. 7 / En todo caso deberá acredi
tarse mediante certificación del Jefe de 
la fuerza, visado por la Autoridad local, 
que el interesado pertenece al cuerpo de 
Voluntarios de la Libertad, especificán
dose la fecha de su alistamiento. 

Art . 8.* Igualmente se acreditará el 
servicio en que se funde la reclamación 
de la cruz, informando el Gobernador de 
la provincia ú otras Autoridades á quie
nes el Gobierno creyere oportuno con
sultar. 

Art . 9.* El derecho á obtener la con
decoración caducará por el trascurso de un 
año, á contar desde la fecha en que ten

ga lugar el acto meritorio ó servicio hasta 
la en que se reclame. 

Ar t . 10. La forma y dimensiones de 
la condecoración se ajustarán estricta
mente á los modelos aprobados. 

Madrid 13 de Junio de 1 8 7 1 . - A p r o 
bado por S. M . - S a g a s t a . 

» . \ Ü A SECCIÓN. 

G O B I E R N O 0E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.* 

Habiéndose marchado en la noche 
del 3 del actual de la casa de Francisco 
Sánchez de la Torre, vecino de Morata 
de Tajuña, una muía de las señas que á 
continuación se expresan, he dispuesto 
la publicación del presente edicto para 
que llegando á conocimiento de los seño
res Alcaldes y Guardia civil de la pro
vincia procedan á su detención si fuere 
habida, remitiéndola á disposición del 
Alcaide de dicho pueblo. 

Madrid 13 de Junio de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO R O J O A M A S . 

Señas. 

Pelo negro, de cuatro años, alzada 
unas seis cuartas, tiene alguna pequeña 
rozadura del aparejo en los costillares, en 
pelo, sin esquilar y sin herraduras. 

t X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A O R I D . 

Sección Central.—Negociado 1." 

En las oficinas de esta Diputación se 
halla vacante la plaza de Archivero pro
vincial, dotada con el sueldo de 2.500 pe
setas anuales. Y habiendo de proveerse 
por concurso entre individuos del cuerpo 
de Archiveros-bibliotecarios, de confor
midad con lo acordado por la Corporación 
en 29 de Mayo próximo pasado, se anun
cia al público para que todos los que, po
seyendo dicho titulo, deseen aspirar á la 
citada plaza, presenten solicitud docu
mentada en la Sección y Negociado ex
presados, dentro del término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta. 

Madrid 5 de Junio de 1871 . - E l Pre 

sidente, Ignacio Suarez Garc í a . -Migue l 
Carranza , Diputado Secretario. — José 
Lois é Ibarra, Diputado Secretario. 

QUISTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Habiéndose anulado por la l ima. Di
rección general de Propiedades y Derechos 
del Estado la tercera subasta celebrada en 
esta Administración económica y Ayun
tamiento de Getafe en el dia 2 de Abril 
próximo pasado del arriendo de los pas
tos del soto titulado Salmedina, sito en 
el término de Getafe, por no hallarse con
formes los tipos en que fueron anuncia
dos dichos pastos, tanto en la segunda co
mo en la tercera subasta; en este estado 
dicha Superioridad dispone se anuncie, 
para satisfacción del público, que el 
dia 2 del próximo Julio, á las doce de su 
mañana, vuelva á celebrarse segunda su
basta pública en arriendo de los pastos 
que contiene el referido soto de Salmedi
na, en esta Administración económica y 
ante el Ayuntamiento de Getafe, proce
dentes de propios y quiebra de D. Luis 
Guilhou, por término de dos años, que da
rá principio el dia de su aprobación y ter
minará en igual fecha del año de 1873; 
que rebajada la quintasexta parte de 3.600 
pesetas que fué su primitivo tipo, servi
rá para esta segunda subasta el de 3.000 
pesetas de renta anual. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración 
económica y en la Secretaria de aquel 
Ayuntamiento, donde podrán examinar
los las personas á quienes convenga in
teresarse en el remate. 

Madrid 14 de Junio de 1871 ; -E l Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el servicio del parte diario entre 
esta corte y el Real Sitio de San Ildefonso, 

?! los extraordinarios que ocurran durante 
a permanencia de SS. MM. en dicho Real 

Sitio. 

1 / El servicio ordinario del parte á 
San Ildefonso y los extraordinarios du-
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ran te la jornada del año actual sé verifi
carán por el ferro-carril del Norte, entre 
la estación de Madrid y la de Collado Vi-
llalba, estableciendo paradas de postas en 
el resto de la carretera con la siguiente 
dotación de caballerías: arranque de Ma
drid para la estación del Norte, ocho ca
ballerías; arranque de la estación de Vi-
llalba para Navacerrada, 18 caballerías; 
posta de Navacerrada, 26 caballerías; 
posta de Los Mosquitos, 26 caballerías; 
ar ranque de San Ildefonso, 18 caballerías. 

2 . ' El contratista se obliga á situar el 
ganado, corriendo con todos los gastos de 
su sostenimiento, en los puntos anterior
mente designados, y á tener además el 
número de mayorales-conductores, pos
tillones y delanteros que crea necesa
rios, entendiéndose que unos y otros de
berán vestir el uniforme del ramo. 

3.* Para la expedición del parte diario 
deberá presentar de su cuenta el contra
tista el número de carruajes necesario, 
constando de berlina, interior y un alma
cén cerrado para la correspondencia. Di
chos carruajes serán cómodos, decentes 
y bien acondicionados, ajuicio de la Di 
reccion general de Comunicaciones; la 
cual se reserva el derecho de inspeccio 
narlos y de hacerlos retirar del servicio 
si lo creyera conveniente. La correspon 
dencia en esta expedición irá á cargo de 
uno de los mayorales-conductores nom
brado por el contratista. 

4 / Queda también á cargo de este el 
entretenimiento de los carruajes y su 
trasporte por el ferro-carril; pertenecien
do al mismo el producto de los asientos 
El Gobierno se reserva, sin embargo, el 
derecho de disponer de uno á cuatro 
asientos de pago, dando preferencia á los 
t res de berlina y avisando tres horas an
tes de la salida de cada expedición. 

5.* El contratista sirve gratui tamente 
la expedición de ida y vuelta, sujetando 
se en lo que á la misma se refiere al Re
glamento de Postas vigente. 

6." Los servicios extraordinarios se 
abonarán al contratista á los precios que 
señala el mismo Reglamento de Postas 
y con arreglo á las distancias oficiales si
guientes: de Madrid á la estación del 
Norte, dos kilómetros 500 metros; de 
Collado Villalba á Navacerrada, 14 kiló
metros; de Navacerrada á Los Mosquitos, 
14 kilómetros; de Los Mosquitos á San 
Ildefonso. 11 kilómetros. Estos servicios 
deben justificarse con papeletas que ex 
pedirán el Inspector-Jefe del Gabinete 
Central de correos ó el Jefe de la Estación-
estafeta de San Ildefonso, en las cuales 
constará el número de caballerías que 
hayan de engancharse y se determinará 
la autoridad ó persona para quienes sean 
Sin este requisito no será admitido en 
cuenta ningún viaje. 

7 / La Dirección general de Comuni
caciones fijará las horas de entrada y 
salida de las expediciones, sujetándose 
la marcha de las mismas al itinerario que 
se forme. " 

8 / El rematante no podrá tener otros 
carruajes en la linea por cuenta propia 
durante la jornada, ni servir á empresas 
de diligencias ni á particulares sin la 
competente licencia para correr la posta 

9." Previo aviso de la Dirección gene 
ral de Comunicaciones, el contratista 
deberá montar el servicio cuatro di:is 
antes de la salida de SS; MM. para el 
Heal S^io expresado, y recibirá la in 
<lemnÍ7/)CÍoft de ocho días de su haber, 
"bajo el tipo del remate, si montado el. 
servicio la jornada no se llevase á efecto 
JSn todos los demás casos, de no verifi

carse la jornada ó de ser esta de más ó 
menos duración, el contratista no tendrá 
derecho á indemnización alguna. 

10. La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Diario oficial de Avisos, y se 
celebrará en el local que ocupa la Direc
ción general de Comunicaciones, ante el 
Director del ramo ó persona que dele
gue, el dia 26 del mes corriente, á las dos 
en punto de la tarde. 

11. El tipo máximo para el remate 
será el de seis pesetas diarias por caballe
ría. El sueldo de los mayorales-conduc
tores, postillones y delanteros será de 
cuenta del contratista. 

12. La cantidad en que quede rema
tado el servicio y el importe de los viajes 
extraordinarios se abonará al contratista 
por quincenas vencidas, en la Inspección 
Central de Correos, previa presentación 
de cuentas provisionales, y su aprobación 
con la propia calidad por el Director ge
neral del ramo. Al terminar lajornada se 
formalizará la cuenta general definitiva. 

13. El tiempo del contrato comenzará 
á contarse cuatro dias antes de marchar 
la corte á San Ildefonso, y terminará á 
los cuatro dias después de regresar del 
Sitio. 

11. Para presentarse como licitador 
será condición precisa la de haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos 2.500 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; 
devolviéndose este depósito á los intere
sados menos el correspondiente al mejor 
postor. 

15. La subasta se hará por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados con el 
correspondiente lema; los cuales se entre
garán en la Dirección general de Comu
nicaciones al empezar el acto; acompa
ñando el documento que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido. 

16. Las proposiciones deberán redac
tarse adoptando la siguiente fórmula: 

«Me obligo á desempeñar el servicio 
del parte diario entre Madrid y San Ilde
fonso durante la jornada del año actual, 
por la retribución de. . . . pesetas diarias 
por cada caballería; asi como también los 
extraordinarios que se ocurran, todo con 
sujeción á. las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M. 

17. A la proposición acompañará 
otro pliego también cerrado y con el 
mismo lema, expresando el domicilio 
y nombre del proponente, que autorizará 
con su firma. Toda proposición que se 
presente redactada en distintos términos, 
ó que contenga modificaciones ó cláu
sulas "condicionales, se tendrá por no 
hecha. 

18. El remate se adjudicará provisio
nalmente al mejor postor; y si resulta
ran dos ó más proposiciones iguales en 
un todo, se abrirá licitación verbal, por 
término de un cuarto de hora, entre las 
personas que las hubieren presentado. 

19. Cuando el contratista no cumplie
ra con lo que se previene en las anterio
res condiciones, ó impidiese ó retardase 
el otorgamiento de la escritura que debe 
seguir á la aprobación de la subasta, y 
cuyos gastos y copias necesarias serán 
de su cuenta, quedará sujeto á lo que 
para estos casos preceptúa el ar t . 5.° del 
real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

20. Cualquiera que sea el resultado 
de las proposiciones que se hagan, como 
i analmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 

el acta del remate, teniendo en cuenta 
el mejor servicio público. 

Madrid 14 de Junio de 1 8 7 1 . - E l Di
rector general, Víctor Balaguer. 

adquirir en pública licitación el moviUV 
rio necesario para el Juzgado de la Guar
dia nocturna establecido en el piso bajo 
del edificio que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación, ha señalado la hora de las 

* 1 para que ten-doce del dia 28 del actual 

IUUÍCCION GENKIIAL l»E OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 24 de Marzo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 28 del mes de 
Junio, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de reparación de la carretera de primer 
orden de Madrid á la Coruña, en la parte 
comprendida entre el Ventorrillo del 
Duende y la barrera del Portazgo que fué 
de Guadarrama, por el importe de su 
presupuesto de contrata de 82.462 pese
tas 33 céntimos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les es t i asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 250 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores siempre que no bajen 
de 125 pesetas. 

Madrid 3 de Junio de 1871 . -E l Di
rector general, Servando Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. A7,, vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación de 
la carretera de Madrid á la Coruña, en la 
parte comprendida entre el Ventorrillo 
del Duende y la barrera del Portazgo que 
fué de Guadarrama, SJ compromete á 
ti .i nar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente Ta cantidad, 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ga lugar la subasta que al efecto habrá 
dé verificarse fen su Audiencia, sita en el 
piso bajo del ex-convento de las Salesas 
que se hallará de manifiesto en la Secrel 
taria de dicho Decanato para conocimien
to del público, todos los dias no feriados 
desde las once á las dos de la tarde, el 
pliego de condiciones, presupuesto, nú
mero y clase de los muebles que se ne
cesiten. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente como garantía pa
ra tomar parte en la subasta la cantidad 
de 500 pesetas en metálico, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
expresado. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación por término de diez minutos, 
siendo la primera mejora por lo menos • 
de 100 pesetas, quedando las demás á vo-. 
luntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 10 pesetas. 

Madrid 13 de Junio de 1871. « E l Se
cretario, José Pérez Martinez. 

1v 

DECANATO DE JUECES DE PRIMERA 1NSTANCTA. 

El Sr. Decano de Jueces de primera 
instancia de esta capital, autorizado para 

Modelo de proposición. 

D. A'. A\, vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 del actual, 
y de las condiciones que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta del 
moviliario necesario para el Juzgado de
guardia, se compromete á tomar á so 
cargo la construcción y entrega del mis
mo con extricta sujeción á las condicio
nes que contiene el pliego de estas. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra r 

por la que se compromete á la construc
ción y entrega del referido moviliario.) 

El pago se hará á los tres días de ve
rificarse la entrega y previo reconoci
miento pericial de los modelos presen
tados. 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

hngado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instaura-
de! distrito del Congreso de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á D. Gregorio 
Estaquilla para que en el preciso término 
de 30 dias comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado, sita enei-monasterio 
que fué de las SaTesas, á prestir declara
ción indagatoria en causa que se sigue 
por la Escribanía del infrascrito por hurto 
de alhajas á D. Camilo Mojón en fe <* s 3 

calle de Cedaceros, núm. 3, cuarto segun
do, bajo apercibimiento de lo que 
lugar. 

Madrid 9 de Junio de 1S71.—Saluetia-
no García Muñoz. 
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Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
<jel distrito del Congreso de esta capital 
ge cita á Ips caballeros que en la noche 
¿el 21 de Mayo último, y como á las ocho 
ú ocho y media de la misma, presencia
ron, al salir de una pastelería de la calle 
de León, la sustracción de siete monedas 
de á cuartillo á una joven llamada Ma
ría de Pablos, deteniendo al autor y avi
sando á una pareja de Guardias de Orden 
público, para que comparezcan en dicho 
Juzgado y su s i l a de audiencia, que la 
tiene en el monasterio que fué de las Sa-
lesas, á prestar la conducente declaración 
en causa que se sigue por la Escribanía 
del infrascrito contra Domingo Monabe 
por dicho delito. 

Madrid 10 de Junio de 1871, -Salus-
tiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta capital, encargado 
del de primera instancia del mismo, se 
cita, llama y emplaza á Lorenzo López 
Cañizares, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
una declaración, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Junio de 1871.-= El Es
cribano, Lope Montalvo. 

Juzgado de primera instancia del diétrito 
de la Inclusa. 

Copia de sentencia.—En la villa de 
Madrid, a 31 de Mayo de 1871, el señor 
D. José Bermudez Cedrón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos civiles ordinarios seguidos 
entre partes, de una el Procurador D. Fer
nando Brabo, en representación de Don 
Juan Antonio Pando, testamentarlo ún i 
co de Doña Ascención Peredo; de otra el 
Procurador D. Juan Guerrero, a nombre 
de D. Deogracias Valle Puente, y de otra 
tos estrados del Jazgado por la ausencia 
y rebeldía de D. Francisco Pra ts , sobre 
tercería de dominio á bienes embarga-
Mes al último en juicio ejecutivo: 

Besultando que en pleito ejecutivo de 
D. Deogracias Valle Puente contra Don 
Francisco Prats , el Procurador D. Anto
nio Arana y Moray ta, como de la esposa 
del último, doña María Ascensión Pere
do, propuso tercería de dominio en 1.* 
de Mayo de 1887: 

"Resultando que en tal reclamación se 
expone que habiendo sido embargada en 
dicho expediente ejecutivo una casa sita 
en Perales de Tajnña. comprada con di
nero de Doña María Ascensión Peredo, 
según escritora de 18 de Agosto de 1862 
que se presenta, y con ella 20 tinajas en 
el cocedero y las demás existentes en el 
almacén de aguardiente, todos los per
trechos de hacer vino, 22 cuadros, t 2 si
llas y un sof-it de tapicería, se los excluya 
de semejante embargo por ser de la pro
piedad y pertenencia de Doña Ascensión: 

Resultando que muerta esta en 18 de 
Octubre de 1868, y habiendo nombrado 
testamentario en el testamento bajo que 
falleció á D. Juan Antonio Pando, este, 
en fuerza de tal investidura, tomó y con
tinuó la representación quedada de la tes 

tadora en la referida tercería, insistiendo 
en esta por la solicitud de 29 de Diciem
bre de 1869: 

Resultando que conferido el oportuno 
traslado al ejecutante y al ejecutado, es
te nada dedujo: 

Resultando que por el ejecutante se 
opuso el Procurador D. Juan Guerrero 
Brea, alegando: 

Que D. Francisco Prats habia recibi
do de aquel en 1857 facultad para cobrar 
unos censos, cuya facultad le trasfiriera su 
esposa Doña Ascensión, á medio de poder 
anterior que la misma en su estado de 
viuda tenia del Valle Puente , ante quien 
habia ofrecido completa garantía» respon
diendo como de si misma: 

Que en 1861 D. Francisco Pra t s dejó 
de rendir cuentas á su poderdante, que
dándose fraudulentamente con el importe 
de los censos que en aquel año habia re 
caudado, por lo que se inició el juicio en 
el que se mandó ejecutar una casa yacen
te en Perales de Tajuña, comprada por los 
esposos Prats y Doña Ascensión meses 
después del fraude mencionado, lo que in
dica á creer haber satisfecho el precio de 
ella con la cantidad defraudada y no con 
el de una finca dotal de la misma vendi
da mucho antes y que debia estar consu
mida en el sostenimiento de las cargas 
matrimoniales: 

Que por lo mismo no era cierta la de
claración hecha en la escritura de com
pra de la casa acerca de satisfacer su pre
cio con bienes dótales: 

Que D. Juan Antonio Pando no esta
ba autorizado en el testamento de Doña 
Ascensión Peredo para litigar ni tiene 
poder para ello de sus herederos: 

Que en consecuencia procede desesti
mar la tercería con las costas: 

Resultando que Doña Ascensión Pere
do, por el testamento que en autos obra, 
deja legataria á Doña Eloísa Gaminde, y 
herederos á Doña Juana , Doña Clotilde y 
Doña Encarnación Angustí, y sus sobri
nos Doña Eloísa y D. Eugenio Gaminde, 
Doña Paula López y á D. Joaquin María 
Carrasco: 

Resultando que en 2 de Marzo de 1852 
D. Deogracias de Valle otorgó poder 
para administrar á favor de Doña Ascen
sión Peredo, viuda de D. Bernardino 
Sanz y Baranda, ra q u e en 11 de Diciem
bre de 1857 lo sustituyó á su entonces 
esposo D. Francisco Prats , en virtud de 
la cláusula que para la sustitución le au
torizaba: 

Resultando que según la escritura pú
blica y registrada en hipotecas, fechada 
en 19 de Agosto de 1862, que en autos 
Igualmente pende, D. Francisco Pra t s y 
su esposa Doña Ascensión Peredo com
praron en Perales de Tajuña y su calle de 
la Nieve la casa y t ina jas objeto de esta 
cuestión en precio de 25.000 rs: 

Resultando que de esta suma aparece 
haberse otorgado recibo en otra escritura 
posterior, inscrita también en el registro 
de hipotecas: 

Resultando que en la escritura de 
compra se ectoa de ver la cláusula» por 
la que D. Francisco Prats declara que la 
hace con fondos pertenecientes á su espo
sa Doña María Ascensión Peredo, y que 
por lo tanto á la disolución del matr imo
nio deberá adjudicársela á sus herede
ros como suya propia, sin que en el en
tretanto pueda él venderla i.i hipote
carla: 

Resultando que al folio 233 el hoy de
mandante D. Juan Antonio Pando decla
ra que los muebles y efectos que Doña 
Ascensión Peredo dejó á su fallecimiento 

subsisten en la casa de Perales de Tajuña, 
excepto algunos vendidos por los testa
mentarios para atender á gastos precisos: 

Considerando que el marido es re
presentante y administrador legitimo de 
la sociedad conyugal, pudiendo en tal 
concepto ejecutar todo lo concerniente 
á la misma, especialmente si la es be
neficiosa: 

Considerando que de esto sale como 
consecuencia forzosa que D. Francisco 
Prats estuvo de lleno en su derecho» 
comprando en unión de su mujer Doña 
María Ascensión Peredo la casa que se 
cuestiona y los enseres en ella existentes: 

Considerando que la declaración he 
cha por el Prats de que efectuaba la com
pra con dinero de su mujer, que para su 
mujer seria la casa comprada á la disolu
ción del matrimonio, y que él no la ven
derá ni hipotecará, es enteramente legal, 
y constituye en la mujer perfecto dominio 
y propiedad en la casa y enseres con ella 
comprados: 

Considerando que ante esto que cons
ta de una escritura solemne, asi como del 
recibo del precio de la compra que se 
echa de ver en otra, no ejercen ni pueden 
ejercer eficacia legal las razones en que 
la defensa de D. Deogracias Valle Puen
te funda su oposición á la tercería, mu
cho menos cuando estriban en meras in
ducciones sobre coincidencia de algunas 
fechas, en las que después de todo no se 
advierte la exactitud que se dice, y en 
conjeturas acerca de la manera de vivir, 
gastos y recursos para sufragarlos: 

Considerando que sí por motivos que 
no es del caso inquirir ahora, D. F r a n 
cisco Pra ts no rindió cuentas á D. Deo
gracias Valle Puente de todo ó de algún 
t iempo del que administró los censos, 
cuyo cobro le encomendara, y si por es
te concepto ó por otro le adeuda alguna 
cantidad, esto no es razón para que, al 
menos á los ojos de la ley, la adquisición 
de la casa y efectos deje de ser valedera 
en la forma que se advierte: 

Considerando que el derecho de la 
tercería se robustece más al contemplar 
que en el interrogatorio del folio 235, á 
nombre de D. Deogracias Valle Puente 
se confiere á Doña Ascensión Peredo t e 
ner mucha mayor cantidad de la que cos
tó la compra dicha: 

Considerando que además de esto, 
acreditado también se halla que Doña 
María Ascensión Peredo tenia en bas
tante suma dinero en el Banco de Es 
paña, lo cual significa que no era pobre 
y que podía bien haber comprado tal 
compra: 

Considerando que los ruegos de Doña 
María Ascensión Peredo en carta part i
cular á D. Deogracias ValTe Puente para 
que le permitiera sustituir su poder en 
D. Francisco Pra ts , son cosas paramente 
familiares y que la oferta de responsabili
dad de esta siendo y a casada n o e s vá 
lida: 

Considerando que los cuadros, sillas 
ysofá que comp*e«4e-kk demanda apa
recen ser de la propiedad de la misma 
Doña María Ascensión Peredo, «egun es
critura pública de carta de dote otorgada 
por su esposo en 11 de Junio de 1857, que 
en autos obra: 

Considerando que si muer ta Doña 
María Ascensión Peredo el testamentario 
por ella nombrado en su testamento, Don 
Juan Antonio Pando, no tuviese como 
tal personalidad para representar en es
te juicio á los herederos igualmente nom
brados por la misma, los poderes que ellos 
les confirieron aprobando lo hecho y fa

cultándole para proseguir gestionando 
alejan toda duda y dejan á aquel con la 
representación suficiente; 

Fallo que debo declarar y declaro h a 
ber lugar á la tercería propuesta, y en su 
consecuencia mando que se excluya del 
embargo la casa y efectos de que queda 
hecho mérito, dejándolos á disposición de 
los herederos de la Doña María Ascen
sión Peredo, excepto los que hubieren 
sido vendidos, como dice D. Juan Anto
nio Pando. 

Así por esta mi sentencia, sin hacer 
expresa condenación de costas, que ade
más de notificarse en estrados se publi
cará en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en rebeldía de D. Francisco 
Prats , lo pronuncio, mando y firmo. -> 
José Bermudez Cedrón.—Ecequiel Ariz-
mendi. 

Corresponde á la letra con su original 
á que me remito y de que doy fé como 
Escribano actuario en los mismos autos . 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, lo fir
mo en Madrid á 7 de Junio de 1871.— 
Ecequiel Arizmendi. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de flavalcatnero. 

D. Ramón Sánchez de Ocaña, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta villa y su partido deNavalcarnero. 

Doy fé que sustanciado por sus trár 
mites ordinarios el pleito, civil de menor 
cuantía por Manuel Pablo Barrio, d e e s U 
vecindad, contra su convecino Claudio 
García Parra , sobre pago de 789 rs. , h a r e -
caido la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Navalcar-
nero, á 29 de Noviembre de 1870, el señor 
D. Luis de la Corte, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, habien
do visto y examinado los presentes autos 
de menor cuantía sobre pago de alquile
res de una casa seguidos en este Juzgado, 
ent re partes, de la una Manuel Pablo Bar
rio, y en su nombre el Procurador don 
José Figueroa y Sarria, como demandan
te , y de la otra, como demandado, Clau
dio García Parra , ambos vecinos de esta 
villa, y en su rebeldía los estrados de l 
Juzgado por no haber comparecido el 
Parra á pesar de haber sido citado y e m 
plazado en forma: 

Resaltando que en 14 de Diciembre 
de 1868 celebraron un eontráto los expre
sados Barrio y Parra, por el cual este úl
t imo tomaba en arrendamiento una casa 
del primero, sita en esta población y s u 
calle de San Cosme, núm. 15, por t iempo 
d e d o s años, que habla de empezar el 1.* 
de Enero del año siguiente de t8©9 y ter
minar en el dia último de Diciembre del 
corriente de 1870, eft precio de cuatro rea
les diarios, pagados por mensualidades 
vencidas: 

Resultando que habiendo entrado el 
Pa r ra en la referida ensa el día prefijado, 
siguió habitándola en? el indicado concep
to de arrendatario hasta el dia 6 de Mayo 
del corriente año, en que h desalojó con 
anuencia «leí dueño el mencionado Barrio. 

Resultando que fteetía liquidación 
entre las partes de lo devengado y paga
do por alquileres, y confesada posterior
mente en el término de prueba esta liqui
dación por el demandado, ha quenado es
te i deber al Barrio la cantidad de 7b& rea
les, objeto del presente juicio: 

Considerando que en el contrato de 
arrendamiento, como contrato vrhteral , 
son recíprocos los derechos y obligacio-
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nes entre los contrayentes, siendo las del 
arrendatario disfrutar de la cosa arrenda
da y pagar los alquileres ó renta estipu
lados: 

Considerando que el último extremo 
de la demanda, relativo á que se reserve 
su derecho al Barrio para repetir daños 
y perjuicios del demandado por la falta 
de cumplimiento del contrato, no es pro
cedente en este lugar: 

Considerando que el demandado por 
su morosidad en el pago de las mensua
lidades vencidas ó cantidades liquidadas 
ha dado margen á la formación de este 
pleito, y es por lo tanto responsable de 
las costas en el mismo devengadas: 

Visto: dicho Sr. Juez, por ante mi el 
Escribano, dijo: Que debia de condenar y 
condenaba al demandado Claudio García 
Parra a pagar al demandante Manuel P a 
blos Barrio la suma de 789 rs. vn . , ó sean 
197 pesetas y 25 céntimos de peseta, co
m o resta de los alquileres de la referida 
casa que lleva en arrendamiento, y en 
las costas; que no habia lugar á hacer 
pronunciamiento alguno respecto á la 
reserva de derecho en favor del deman
dante para repetir perjuicios del deman
dado por no haber concluido el tiempo 
del contrato, sin que por esto se en
tienda que se le quita para ejercitarlo si 
le asistiese llegado el caso; y que se pu
blique esta sentencia como dictada en re
beldía del demandado, á cuyo fin se re
inita certificación de la misma al Sr. Go
bernador civil con atenta comunicación 
para que se sirva disponer su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 
Y por esta su sentencia definitiva lo pro
veyó , mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que yo el Escribano doy fé. —Luis de la 
Corte. — Ramón Sánchez de Ocaña. 

Y para que conste é insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia á los 
fines del ar t . 1.190 de la ley de Enjui
ciamiento civil, pongo y firmo el presen
te con la remisión necesaria en Naval-
c a r n e r o á ! 6 de Enero de 1871.—Ramón 
Sánchez de Ocaña. — Licenciado Morena. 

Ciempozuelos 10 de Junio de 1871.— 
Fernando Gutiérrez Rojo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Daganzo. 

El Ayuntamiento de esta villa de Da
ganzo de Arriba, en sesión del dia 4 del 
actual, tiene acordado subastar los dere
chos de peso y medida de uso voluntario 
por todo el año económico de 1871-72, y 
para sus dos remates están señalados los 
(lias 18 y 25 del corriente mes, de once á 
doce de sus mañanas, en La sala capitular. 

Daganzo y Junio 10de 1871.—Dama-
so Godin. 

Asimismo ha acordado arrendar en 
pública subasta el arbitrio del derecho de 
degüello de reses en el matadero público 
y la casa-despacho de carnes, y para sus 
dos remates están señalados los mismos 
dias 18 y 25 del corriente mes, de once á 
doce de sus mañanas, en la sala capi
tular. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Daganzo y Junio 11 de 1871.—Dáma
so Godin. 

& ¡ —— 
Alcaldía popular de Brea. 

La subasta del arbitrio de pesos y 
medidas de uso voluntario de esta villa 
para el año económico próximo venidero 
tendrá lugar su primer remate ante el 
Ayuntamiento y su sala consistorial, el 
dia 18 de este mes, á las doce de la maña
na , bajo el tipo de 562'50 pesetas y con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria. 

El segundo remate se verificará en 
la forma que el anterior el dia 25 de este 
dicho mes á igual hora, con la adverten
cia de que para admitir proposiciones 
so ha de mejorar con la décima de la can
tidad ofrecida últ imamente en el pri
mero. 

Se anuncia así , llamando licitadores. 
Brea y Junio 11 de 1871. - E l Alcalde, 

Dionisio González. 

Alcaldía popular de El Pardo. 

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de este Real Sitio han acordado que 
para cubrir los gastos provinciales y mu 
nicipales del mismo en el año económico 
de 1S71 al 72 se arrienden en pública 
subasta los derechos que adeuden los ar 
ticulos de comer, beber y arder que se 
consuman en dicho Sitio y su término 
jurisdiccional en el referido año econó
mico; y para celebrar sus dos remates 
están señalados los dias 18 y 25 del pre 
senté mes, de diez á doce de la mañana, 
en su sala consistorial, donde estará de 
manifiesto el oportuno pliego de condi
ciones. 

El Pardo 8 de Junio de 1871. - E l Al 
calde, José María Gutiérrez. 

la carnicería y con sujeción al pliego de 
condiciones que desde hoy está de mani
fiesto en la Secretaria municipal. 

Lo que se hace saber al público para la 
común inteligencia de los licitadores que 
quieran tomar parte . 

Los Molinos 11 de Junio de 1871.— 
El Alcalde popular, Teodoro Carralon. 

Alcaldía popular de Garganta* 

Con superior autorización se subasta 
en público remate la pesca del trozo del 
rio mayor de esta jurisdicción, y para 
cuyo acto se han señalado los dias 25 
del presente mes y 2 de Julio próximo 
inmediato, á las doce de sus mañanas, en 
el local de esta Casa Consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Garganta 10 de Junio de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde.—Por su acuerdo, el Secretario, 
Luis Casel. 

En virtud de autorización superior, el 
Ayuntamiento popular de esta villa de 
Los Molinos ha acordado arrendar en 
pública subasta por todo el año económi
co de 1871 á 1872 el molino harinero de 
estos propios, señalando para sus dos re
mates los dias 18 y 25 del corriente mes 
y hora de once á doce de sus respectivas 
mañanas, en la sala consistorial, bajo el 
tipo menor admisible de 837 pesetas y 79 
céntimos y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal desde hoy. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de licitadores. 

Los Molinos 11 de Junio de 1871.— 
El Alcalde popular, Presidente, Teodoro 
Carralon. 

sobre los artículos de comer, beber y a r , 
der con arreglo á la ley; y las condicione! 
que constan en el expediente se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento y estarán en la actualidad del 
remate. 

La subasta constará de dos remates 
que se han de verificar en los dias 18 y 
25 del actual, de dos á una de la tarde, en 
la sala consistorial de esta villa, para lo* 
que gusten interesarse en la subasta. 

Rozas de Puerto Real 9 de Junio de 
1 8 7 1 . - E l Alcalde, Cesáreo Saugar. 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 

El dia 18 del actual, y horade las diez 
de su mañana, tendrá efecto la subasta 
de la pesca del r i o J a r a r a a d e esta juris
dicción, bajo el tipo y condiciones que 
obran en el expediente. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 

Autorizado por la superioridad, el 
Ayuntamiento popular de esta villa de 
Los Molinos ha acordado arrendar en pú
blica subasta por todo el año económico 
de 1871 á 1872 las casas taberna y carni
cería con sus enseres, de estos propios; y 
para sus dos remates se han señalado los 
dias 18 y 25 del mes que rige, de diez á 
once de sus mañanas, en la sala consis 
torial, bajo el tipo de 136 pesetas 40 cén
timos la taberna y 25 pesetas 36 céntimos 

Alcaldía popular de Majadahonda. 

El Ayuntamiento y Junta de vocales 
asociados que tengo el honor de presidir, 
en uso de las facultades concedidas por 
la ley de 23 de Febrero de 1870, han 
acordado, en sesión de este dia, proceder 
á la subasta en pública licitación con 
venta libre al arriendo del impuesto á los 
artículos de comer, beber y arder du
rante el próximo año de 1871 á 1872, con 
destino sus productos á cubrir el déficit 
del presupuesto municipal, que ha de re
gir en dicho año; y para sus dos remates 
ha señalado los domingos 18 y 25 del cor
riente mes, desde las diez de sus maña
nas en adelante, en la Casa Consistorial 
de esta población, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto. 

Maj adahonda 8 de Junio de 1871.— 
El Alcalde, Nemesio Alvarez.—Por su 
orden, Juan Guijarro, Secretario. 

Alcaldía popular de Torrelaguna. 

El Ayuntamiento y asociados de esta 
villa han acordado se arrienden en públi
ca subasta los arbitrios municipales de 
derechos de degüello en la casa-matade
ro, el de pesos y medidas de uso volunta
rio y el de alquiler de puestos en las 
ferias y mercados, por todo el año próxi
mo de 1871 á 72; y para sus dos remates 
se hallan señalados los dias 18 y 25 del 
mes actual, á las once y media de sus res
pectivas mañanas, en la sala consistorial 
de esta población, bajo los respectivoi 
pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en dichos actos. 

Torrelaguna 10 de Junio de 1871.—El 
Alcalde, Felipe Montalban. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 

Por el Ayuntamiento popular y Jun
ta de asociados de esta villa se ha acor
dado proceder á la subasta del impuesto 
sobre el consumo de vino, aceite, aguar
diente y licores, tocino y manteca fresca 
y salvado, carne fresca de hebra, y el 
uso voluntario de pesos y medidas por 
todo el año económico próximo venide
ro como arbitrio municipal para el mis 
mo, verificándose en dos subastas, que 
tendrán efecto, la primera el dia 18, y la 
segunda el 24, ambos del corriente, á las 
doce de su mañana, en la casa de Ayun -
tamiento, bajo las condiciones que cons
tituyen el pliego de ellas. 

Robledo de Chávela 9 de Junio de 
1871.—El Alcalde, Manuel de Pedraza. 

Alcaldía popular de Rozas de Puerto Real. 

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de esta villa sacan á pública subasta 
el arriendo de los arbitrios municipales 
que han de regir en la misma en el año 
económico de 1871 á 72, consistentes en 
los derechos de uso voluntario de pesas 
y medidas de esta villa, y los impuestos 

Alcaldía popular de Salamanca. 

No habiéndose presentado ante el muy 
ilustre Ayuntamiento de esta capital al 
acto del l lamamiento y declaración de 
soldados del reemplazo del corriente año 
que dio principio el dia 14 del actual los 
mozos cuyos nombres se expresan á con
tinuación, é ignorándose el paradero de 
los mismos, se les cita por medio del pre
sente á fin de que comparezcan á expo
ner ante dicho Ayuntamiento las excep
ciones de que se crean asistidos hasta el 
dia 4 del próximo mes de Junio, en que 
con arreglo á lo dispuesto por la Supe
rioridad se han de dar por acabadas las 
operaciones de lajdeclaaacion de soldados; 
pues deno verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar: 

Número 22. José Navarro Pérez, de 
la parroquia de Santo Tomás, cuyo suge-
to parece que se dedica al oficio de barbe
ro, y se presume esté en Madrid ó Gra
nada. 

Núm. 46. Valentín Judas García Her
nández, de la parroquia de San Adrián, 
hijo de Juan García, cuyo sugeto se ausen
tó hace poco de esta ciudad sin saberse 
su paradero, y según noticias el hijo es 
voluntario en el ejército de Ultramar. 

Núm. 83. Marcelino García Vicen
te, de la parroquia de la Catedral, hü° <*e 

Pedro García, cesante, quien parece ha 
vivido en Madrid, ignorándose en la ac
tualidad dónde se halla, y según noticias 
el hyo es voluntario en el ejército de Ul
tramar. 

Salamanca 27 de Mayo de 1871.-El 
Alcalde primero, Claudio Alba. 

MADRID.—1871. 
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